
Verbal de Menor Cuantía Rdo. 2019-01286 
Viviana Astrid Piedrahita y otro Vs. Agrosuramerica S.A.  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de junio de dos mil veintidós. 

 
Proceso Verbal de Menor Cuantía 

Demandante Viviana Astrid Piedrahita y otro 

Demandado Agrosuramerica S.A. 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01286 00 

Providencia Requiere parte actora, prestar caución    

 

Para proceder a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo siguiente: 

 
Con fundamento en el Art. 590 numeral 1º literal c) de la Ley 1564 de 2012, la parte 

demandante deberá prestar caución previamente por la suma de $8.200.000, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 590 numeral 2º ibidem, para garantizar el pago de los 

eventuales perjuicios que se llegaren a ocasionar con la práctica de la medida previa 

solicitada. 

 
La caución que puede ser en dinero, real, bancaria, u otorgada por compañía aseguradora o 

entidad de crédito legalmente autorizada para esta clase de operaciones, deberá constituirse 

en el término de ocho (8) días (Art 603 ibidem). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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